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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diecisiete de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 1402 

Radicado: 760013110012-2021-00042-00 

Proceso: SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

Demandante: 
MARÍA AURA CHIMACHANA DE PULGARÍN Y JAIME 

PULGARÍN OSORIO 

Demandado: ALBA NIDIA REYES (CESIONARIA) 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Mediante escrito del 31 de mayo de la anualidad, el apoderado judicial del heredero 

CARLOS ARTURO PULGARÍN CHIMACHANA, doctor JOSE LIBARDO SERRANO 

CAICEDO, informa su dirección de correo electrónico y teléfono de contacto, escrito 

que se agrega para que obre y conste. 

 

Igualmente, en escrito presentado el 10 del mes y año en curso, el señor EDWIN 

SEPÚLVEDA RIVERA, allegó el Acta de la Diligencia de Secuestro del bien inmueble 

por impuesto predial unificado, por las vigencias 2016 a 2018, diligencia realizada el 

10 de junio de 2022 por la Oficina Técnica Operativa de Cobro Coactivo de la Alcaldía 

de Cali, el cual SE PONE EN CONOCIMIENTO de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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